
Número 2.375/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en el ar tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a DAN CHRIS

INVERSIONES, S.L. cuyo último domicilio conocido
fue en Paseo de Santo Tomás, 3, de ÁVILA, que en el
Expte. 050020060001511 relativo a la solicitud de
Autorización Residencia Temporal y Trabajo C/A
Inicial, figura un escrito de la Jefa de la Oficina de
Extranjeros que dice lo siguiente:

"En relación con su solicitud de AUTORIZACIÓN
RESIDENCIA TEMPORAL Y TRABAJO C/A INICIAL,
a favor de SAUL ARGENTINO SILVA ROJAS, nacional
de PERÚ, y de conformidad con lo dispuesto en el
ar t. 51 del Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y
libertades de los extranjeros en España y su integra-
ción social, se le requiere para que, en el plazo de
diez días aporte al expediente originales o fotocopias
compulsadas de la siguiente documentación:

- Cer tificado de la Tesorería General de la
Seguridad Social de estar al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones con la Seguridad Social.
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- Cer tificado de la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria de estar al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 

- CIF de la empresa.

Al propio tiempo, se le advier te de que, si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición y se
procederá al archivo del expediente."

Ávila, 1 de junio de 2006.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 2.376/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en el ar tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a AGAPITO
GARCÍA MARTÍN cuyo último domicilio conocido fue
en la Avda. de la Juventud, 22, de ÁVILA, que en los
Exptes. 050020060001463 y 1906 relativos a la solici-
tud de Autorización Residencia Temporal y Trabajo
C/A Inicial, figura un escrito de la Jefa de la Oficina de
Extranjeros que dice lo siguiente:

"En relación con su solicitud de AUTORIZACIÓN
RESIDENCIA TEMPORAL Y TRABAJO C/A INICIAL,
a favor de EDWIN GALLEGO MUÑOZ y EIDER GUS-
TAVO DÍAZ FLOR, nacionales de COLOMBIA, y de
conformidad con lo dispuesto en el ar t. 51 del Real
Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000,
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los
extranjeros en España y su integración social, se le
requiere para que, en el plazo de diez días aporte al
expediente originales o fotocopias compulsadas de la
siguiente documentación:

- Contratos mercantiles o compromisos económi-
cos suscritos con terceros que justifiquen el incremen-
to de la plantilla.

Al propio tiempo, se le advier te de que, si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición y se
procederá al archivo del expediente."

Ávila, 1 de junio de 2006.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 2.428/06

M I N I S T E R I O D E E C O N O M Í A Y
H A C I E N D A

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA DE

ÁVIL A

Gerencia  Territorial  del  Catastro

De conformidad con lo establecido en el ar tículo
26 del Real Decreto 417/2006, de 7 de abril, por el
que se desarrolla el texto refundido de la Ley del
Catastro Inmobiliario, por el presente anuncio se pone
en conocimiento de todos los interesados la apertura
del trámite de audiencia previa correspondiente al
procedimiento de aprobación de las ponencias de
valores totales de los bienes inmuebles urbanos de
los términos municipales de Cardeñosa, Gemuño,
Hoyo de Pinares, Navalperal de Tormes, Pedro
Bernardo, Piedralaves, Riocabado, Santiago de
Tormes, Solana de Rioalmar y Velayos.

El expediente de aprobación de la referida ponen-
cia puede ser consultado, junto con el texto de la
misma, durante el plazo de 10 días hábiles contados
a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio, en la Gerencia del Catastro de Ávila, calle
Intendente Aizpuru número cuatro, a fin de que, en
ese mismo plazo, los interesados puedan formular las
alegaciones que se estimen pertinentes.

Ávila, 1 de junio de 2006

La Gerente Territorial, Esmeralda Díaz Lago
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Número 2.393/06

AY U N T A M I E N T O D E G U I S A N D O

NNOOTTAA  AACCLLAARRAATTOORRIIAA  RREECCTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  EENN
RREELLAACCIIÓÓNN  CCOONN  AANNUUNNCCIIOO  DDEE  CCOONNCCUURRSSOO  PPAARRAA
EELL  AARRRREENNDDAAMMIIEENNTTOO  DDEELL  CCAAMMPPIINNGG  MMUUNNIICCIIPPAALL..
DDEE  GGUUIISSAANNDDOO..

Comprobado en estas dependencias que por error
se han publicado en el Boletín Oficial de la Provincia
de Ávila dos anuncios relativos al concurso para el
arrendamiento del camping municipal de esta locali-
dad, en concreto en los boletines del 25 de mayo de
2006 y en el del 2 de junio de 2006, sirva la presente
para aclarar que el único anuncio válido a efectos dei
computo de plazos y con el objeto de evitar cualquier
inseguridad jurídica o duda al respecto- es el publica-
do en el B.O.P. N° 99 del pasado 25 de mayo de 2006
(anuncio número 2.107/06).

Guisando a 5 de junio de 2006

El Alcalde, José Luis Blázquez Jara

Número 2.397/06

AY U N T A M I E N T O D E H I G U E R A D E
L A S D U E Ñ A S

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el
día 30 de mayo de 2006, adoptó acuerdo sobre apro-
bación del proyecto de sellado del vertedero de resi-
duos urbanos de este municipio de Higuera de las
Dueñas, redactado por OMICRON-AMEPRO S.A., por
encargo de la Dirección General de Calidad
Ambiental de la Junta de Castilla y León.

Se expone al público el expediente, en las oficinas
municipales, por plazo de 20 días contados a partir
del siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de
consulta y presentación, en su caso, por escrito, de
las alegaciones y reclamaciones que estimen perti-

nentes, que deberán ir dirigidas al Pleno de la
Corporación.

En Higuera de las Dueñas, a 2 de junio de 2006.

El Alcalde, D. Juan Díaz Jaro.

Número 2.411/06

AY U N T A M I E N T O D E H I G U E R A D E
L A S D U E Ñ A S

A N U N C I O

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en
sesión celebrada el día 30 de mayo de 2006, el expe-
diente de contratación que contiene el Pliego de
Condiciones Económico-Administrativas que ha de
regir la subasta de ejecución de "Recinto Cubierto de
Usos Múltiples"; queda expuesto al público por perio-
do de ocho días, a efectos de que los interesados
puedan consultarlo y presentar las observaciones o
reclamaciones que estimen oportunas.

Si en el plazo mencionado no se formulasen nin-
guna reclamación quedará definitivamente aprobado.

Simultáneamente se abre el periodo de licitación
el cual quedará aplazado, en el caso de que se pre-
senten reclamaciones contra el Pliego de
Condiciones.

El modelo de proposición figura en el Pliego de
Condiciones, pudiendo presentarse en la secretaría
del ayuntamiento en el plazo de 26 días naturales
desde la aparición de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

En Higuera de las Dueñas, a 31 de mayo de 2006.

El Alcalde, Juan Díaz Jaro.

Número 2.430/06

AY U N TA M I E N TO D E PI E D R A L AV E S

Por Resolución de Alcaldía de fecha 6 DE JUNIO
DE 2006, ha sido aprobado el Pliego de Cláusulas

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



Administrativas Particulares, Condiciones y Criterios
de Baremación y Puntuación que ha de regir en el
contrato de Gestión de Servicio Público de
Explotación del Centro Día, Acción Social y Estancias
Diurnas por procedimiento abierto mediante concur-
so, en la modalidad de concesión.

Proceder a la exposición pública del anuncio de
licitación del contrato de Gestión de Servicio Público
de Explotación del Centro Día, Acción Social y
Estancias Diurnas por procedimiento abierto median-
te concurso en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila con una antelación mínima de ocho días al seña-
lado como el último para la admisión de proposicio-
nes según lo dispuesto en el ar tículo 78 en la LCAP.

Cuyo contenido es el siguiente:

11..  EEnnttiiddaadd  aaddjjuuddiiccaaddoorraa..

a) Organismo: Ayuntamiento de Piedralaves

b) Dependencia que tramita el expediente.
Secretaría 

c) Número de expediente: 0112006

22..  OObbjjeettoo  ddeell  ccoonnttrraattoo..

a) Descripción del objeto: Explotación del Centro
de Día, Acción Social y Estancias Diurnas

b) Lugar de ejecución: Centro de Día de
Piedralaves (C/ Ermita c/v a Navarejos)

c) Plazo de ejecución: 4 años prorrogable a otros
cuatro 

33..  TTrraammiittaacciióónn,,  pprroocceeddiimmiieennttoo  yy  ffoorrmmaa  ddee  aaddjjuuddiiccaa-
cciióónn..

a) Tramitación: Urgente

b) Procedimiento: Abierto

c) Forma. Concurso

44..  PPrreessuuppuueessttoo  bbaassee  ddee  lliicciittaacciióónn  oo  ccaannoonn  ddee
eexxpplloottaacciióónn..

55..  GGaarraannttííaa  pprroovviissiioonnaall..  3.000.- Euros

66..  OObbtteenncciióónn  ddee  ddooccuummeennttaacciióónn  ee  iinnffoorrmmaacciióónn..

a) Entidad: Ayuntamiento de Piedralaves 

b) Domicilio. Pieza Constitución, 1.

c) Localidad y Código Postal: Pledralaves - 05440 

d) Teléfono: 418665002

77..  RReeqquuiissiittooss  eessppeeccííffiiccooss  ddeell  ccoonnttrraattiissttaa..

Solvencia económica y financiera y solvencia técni-
ca y profesional. 

88..  PPrreesseennttaacciióónn  ddee  llaass  ooffeerrttaass  oo  ddee  llaass  ssoolliicciittuuddeess
ddee  ppaarrttiicciippaacciióónn..

a) Fecha límite de presentación: 8 días a partir del
siguiente de la publicación en BOP de Ávila.

b) Documentación que integrará las ofertas: La
contenida en la Cláusula Séptima del Pliego de
Condiciones y Memoria o proyecto descriptivo del ser-
vicio y actividades a desarrollar en Centro de estan-
cias Diurnas.

c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de
Piedralaves. 

99..  AAppeerrttuurraa  ddee  llaass  ooffeerrttaass..

Ayuntamiento de Piedralaves el día siguiente a la
finalización del plazo de presentación de ofertas.

1100..  FFiiaannzzaa  aa  ddeeppoossiittaarr  ppoorr  eell  aaddjjuuddiiccaattaarriioo::  12.000.-
Euros 

1111..  GGaassttooss  ddee  aannuunncciiooss..  

Por cuenta del adjudicatario

En Piedralaves, a 7 de junio de 2006.

La Alcaldesa, Mª Victoria Moreno Saugar

Número 2.256/06

AY U N T A M I E N T O D E P O YA L E S
D E L H O Y O

A N U N C I O

CCOONNVVOOCCAATTOORRIIAA  YY  BBAASSEESS  PPOORR  LLAASS  QQUUEE  SSEE
RRIIGGEE  EELL  PPRROOCCEESSOO  DDEE  SSEELLEECCCCIIÓÓNN  PPAARRAA  LLAA
PPRROOVVIISSIIÓÓNN  CCOONN  CCAARRÁÁCCTTEERR  IINNTTEERRIINNOO  DDEELL  PPUUEESS-
TTOO  DDEE  SSEECCRREETTAARRÍÍAA-IINNTTEERRVVEENNCCIIÓÓNN  DDEELL AAYYUUNNTTAA-
MMIIEENNTTOO  DDEE PPOOYYAALLEESS DDEELL HHOOYYOO ((ÁÁVVIILLAA))

De conformidad con lo establecido en el Art. 52 de
la Ley 24/2001, de Medidas Fiscales, Administrativas y
de Orden Social y el Decreto 32/2005, de 28 de abril,
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de la Junta de Castilla y León, por el que se regulan
los procedimientos de selección de funcionarios inte-
rinos y se crea la bolsa de trabajo para la provisión
temporal de puestos de trabajo reservados a funcio-
narios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, el Presidente de esta Corporación,
por Resolución de fecha 29 de mayo de 2006 acordó
aprobar las bases que a continuación se reproducen.

PPrriimmeerraa  -CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ddeell  ppuueessttoo..

Se convoca concurso de méritos para cubrir con
personal interino, el puesto de Secretaría-lnterven-
ción, de clase 3ª de esta Corporación, reservado a
funcionarios con habilitación de carácter nacional de
la Subescala de Secretaría-Intervención, Grupo A,
Nivel de Complemento de Destino 26.

SSeegguunnddaa  -  LLuuggaarr  yy  ppllaazzoo  ddee  pprreesseennttaacciióónn  ddee  ssoolliiccii-
ttuuddeess..

Los aspirantes a desempeñar dicho puesto debe-
rán dirigir sus instancias al Presidente de esta
Corporación, presentándolas en el Registro de este
Ayuntamiento o en cualquier otro de los previstos en
el Art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de cinco días hábiles, a contar desde el siguiente al
de la publicación de esta convocatoria en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila, así como la documen-
tación acreditativa de los méritos que se aleguen.

TTeerrcceerraa..-  RReeqquuiissiittooss  ppaarraa  ppaarrttiicciippaarr  eenn  llaa  sseelleecccciióónn..

Los candidatos deberán reunir en el momento en
que termine el plazo de presentación de solicitudes
los siguientes requisitos:

a) ser español.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.

c) Estar en posesión de alguna de las siguientes
titulaciones académicas: Licenciado en Derecho,
Licenciado en Ciencias Políticas y de la
Administración, Licenciado en Sociología, Licenciado
en Administración y Dirección de Empresas,
Licenciado en Economía o Licenciado en Ciencias
Actuariales y Financieras.

d) No estar separado mediante expediente discipli-
nario de cualquiera de las Administraciones Públicas,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físico o psí-
quico que le impida el ejercicio de las funciones
correspondientes.

f) No estar incurso en causas de incompatibilidad,
conforme a lo establecido en la Ley 53/1984, de 26
de diciembre.

CCuuaarrttaa-  BBaarreemmoo  ddee  mméérriittooss..

1. El procedimiento de selección será el concurso
de méritos, en el que se valorará:

1.1 Por haber superado alguno o algunos de los
ejercicios de las pruebas selectivas convocadas para
el acceso:

a) A la misma subescala y categoría: 1,5 puntos
por cada ejercicio, hasta un máximo de 3 puntos.

b) A distinta subescala y categoría: 1 punto por
cada ejercicio, hasta un máximo de 2 puntos.

1.2 Por experiencia profesional desarrollada en la
Administración:

a) En puestos reservados a la misma subescala y
categoría: 0,04 puntos por mes completo, hasta un
máximo de 4 puntos.

b) En puestos reservados a distinta subescala y
categoría: 0,03 puntos por mes completo, hasta un
máximo de 2,25 puntos, puntuandose de igual forma
la experiencia en puestos reservados a la misma
subescala y categoría que exceda en la puntuación
máxima establecida en el apartado anterior.

c) En puestos de trabajo de la administración local
no reservados a funcionarios con habilitación nacio-
nal clasificados en los grupos A y B, o grupo equiva-
lente para el personal laboral, y que tengan atribuido
el desempeño de funciones administrativas: 0,02 pun-
tos por mes completo, hasta un máximo de 1,5 pun-
tos.

d) En puestos de trabajo de la administración local
no reservados a funcionarios con habilitación nacio-
nal clasificados en los grupos C y D, o grupo equiva-
lente para el personal laboral, y que tengan atribuido
el desempeño de funciones administrativas: 0,01 pun-
tos por mes completo, hasta un máximo de 1 punto.

e) En puesto de trabajo de otras administraciones
diferentes de a la local, clasificados en los grupos A y
B, o grupo equivalente para el personal laboral, con
funciones propias de la actividad administrativa: 0,01
puntos por mes completo, hasta un máximo de 1,5
puntos.
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f) En puesto de trabajo de otras administraciones
diferentes a la local, clasificados en los grupos C y D,
o grupo equivalente para el personal laboral, con fun-
ciones propias de la actividad administrativa: 0,005
puntos por mes completo, hasta un máximo de 1
punto.

1.3 Por la realización de cursos impartidos por cen-
tros oficiales de formación en los siguientes sectores:
urbanismo, informática, gestión económica financiera,
tesorería y recaudación, contabilidad, legislación
general y sectorial relacionada con la administración
local, hasta un máximo de 3 puntos, de acuerdo con
el siguiente baremo:

a) Por cursos de entre 25 y 50 horas lectivas: 0,10
puntos.

b) Entre 51 y 100 horas lectivas: 0,20 puntos.

c) Entre 100 y 150 horas lectivas: 0,30 puntos.

d) Superior a 150 horas lectivas: 0,50 puntos.

1.4 Otros méritos directamente relacionados con
las características y funciones del puesto de trabajo
convocado, valorados hasta un máximo de 3 puntos,
que se han estimado oportuno incluir: 

a) Por la realización de cursos en materia de segu-
ridad y salud laboral impartidos por centros oficiales
de formación, hasta un máximo de 1 punto, de acuer-
do con el siguiente baremo:

- Por cursos de entre 75 horas y 150 horas lectivas:
0,30 puntos.

- Entre 151 y 225 horas lectivas: 0,65 puntos.

- Superior a 225 horas lectivas: 1 punto.

1.5. Si se estima necesario la Comisión de
Selección podrá convocar a los espirantes a la realiza-
ción de pruebas para determinar con mayor precisión
la aptitud de los mismos y/o entrevistas para ponde-
rar las circunstancias académicas y profesionales del
aspirante, valorándolas hasta un máximo de 3 puntos.

La convocatoria de pruebas y/o entrevistas, caso
de estimarse necesarias, se comunicará a los interesa-
dos con una antelación mínima de cuatro días hábi-
les.

2. Los méritos se acreditarán por los aspirantes
mediante certificados y títulos originales emitidos por
los órganos competentes y fotocopias compulsadas
de los títulos o diplomas.

QQuuiinnttaa::  CCoommppoossiicciióónn  ddeell  óórrggaannoo  ddee  sseelleecccciióónn..

La Comisión de selección estará integrada por los
siguientes miembros: - Presidente: la Sra. Presidenta
de la Corporación.

Vocal: un Funcionario de la Administración de la
Comunidad de Castilla y León designado por la junta
ce Castilla y León.

Vocal Secretarlo: un Funcionario de
Administración Local con habilitación de carácter
nacional.

SSeexxttaa:: El aspirante que resulte seleccionado debe-
rá presentar ante la Corporación la siguiente docu-
mentación: fotocopia del DNI, fotocopia de los docu-
mentos acreditativos de poseer la titulación exigida
como requisito para el acceso, declaración de no
haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquier administración pública y
de no encontrarse inhabilitado para le ejercicio de las
funciones correspondientes, declaración de no pade-
cer enfermedad o defecto físico que impida el ejerci-
cio de las funciones y declaración de no estar dentro
de las causas de incompatibilidad del personal al ser-
vicio de las administraciones públicas, conforme a lo
establecido en la ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
incompatibilidades del personal al servicio de las
administraciones públicas.

SSééppttiimmaa::  La Comisión de selección propondrá a la
Corporación el candidato seleccionado y, hasta un
máximo de tres suplentes ordenados según la puntua-
ción obtenida y, de acuerdo con dicha propuesta, el
Presidente de la misma remitirá la propuesta de nom-
bramiento y el expediente completo a la Dirección
General da Administración Territorial, que resolverá
definitivamente.

El Presidente de la Corporación hará público en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento el nombramien-
te efectuado.

OOccttaavvaa::  El candidato nombrado deberá tomar
posesión en el plazo de tres días hábiles desde el
siguiente al de la recepción en la Corporación de la
resolución por la que se efectúa el nombramiento.

NNoovveennaa::  La Corporación convocante podrá propo-
ner motivadamente que la Dirección General compe-
tente declare desier to el proceso de selección.

DDéécciimmaa::  El funcionario interino cesará en el de-
sempeño del puesto de acuerdo con lo establecido
en el Art. 4 del Decreto 23/2005, de 28 de abril de
2005.
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Conforme dispone el ar tículo 7.3 del Decreto
32/2005, se hace igualmente público que el plazo de
presentación de solicitudes establecido en la base
segunda lo es también para que los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter
nacional interesados en el desempeño del puesto,
manifiesten por escrito al Presidente de la
Corporación su interés en el desempeño del mismo y
la forma de provisión propuesta. En el supuesto que
hubiera funcionario con habilitación nacional interesa-
do el procedimlento para la selección de funcionario
interino se suspenderá, quedando sin efecto en caso
de efectuarse nombramiento a favor de habilitado
nacional o continuando si no recayera dicho nombra-
miento.

MMOODDEELLOO  DDEE  SSOOLLIICCIITTUUDD  PPAARRAA  PPAARRTTIICCIIPPAARR  EENN
EELL  PPRROOCCEESSOO  DDEE  PPRROOVVIISSIIÓÓNN  CCOONN  CCAARRÁÁCCTTEERR
IINNTTEERRIINNOO  DDEELL  PPUUEESSTTOO  DDEE  SSEECCRREETTAARRÍÍAA-
IINNTTEERRVVEENNCCIIÓÓNN  DDEE  CCLLAASSEE  TTEERRCCEERRAA  DDEE  EESSAA
CCOORRPPOORRAACCIIÓÓNN..

D./Dª .........................................................................., con
DNI .............................., con domicilio a efectos de
comunicaciones y notificaciones en ................................
.............................., y teléfono .....................................,
expongo:

Que deseo ser admitido para la provisión interina
de la plaza de Secretaría-Intervención de esa Entidad
Local, cuya convocatoria ha sido publicada en el
Boletin Oficial de la Provincia de Ávila, nº ................, de
fecha .......................

Que reuno todas las condiciones exigidas en las
bases del concurso, que declaro conocer y aceptar.

Que aporto los siguientes documentos de los méri-
tos exigidos en las bases, por lo que solicito:

Que se me admita en el proceso selectivo para la
provisión con carácter interino, de la plaza de
Secretaría-Intervención de esa Entidad Local.

En ........................., a ........... de ........................ de
2006.

Sr. Alcalde-Presidente del Excmº Ayuntamiento de
Poyales del Hoyo (Ávila).

En Poyales del Hoyo, a 29 de mayo de 2006.

El Alcalde-Presidente, Ángel Mª Jiménez Tiemblo.

Número 2.369/06

AY U N T A M I E N T O D E T Ó R T O L E S

E D I C T O

Aprobado definitivamente por este Ayuntamiento,
el Presupuesto General para el año de 2006, caso de
que durante el período de exposición no se produje-
ran reclamaciones en contra suya, por un importe de
Setenta y ocho mil cuatrocientos cuarenta y cuatro
con noventa y dos euros, nivelado en ingresos y gas-
tos, con el siguiente desarrollo a nivel de capítulos:

IINNGGRREESSOOSS::

1.- Impuestos directos 12.205,00 

2.- Impuestos indirectos 1.949,00 

3.- Tasas y otros ingresos 14.400,92 

4.- Transferencias corrientes 13.260,00 

5.- Ingresos patrimoniales 1.630,00 

7.- Transferencias de capital 35.000,00 

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 7788..444444,,9922  

GGAASSTTOOSS::

1.- Gastos de personal 12.294,92 

2.- Gastos en bienes corrientes 26.150,00 

6.- Inversiones reales 40.000,00 

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 7788..444444,,9922  

Igualmente y dando cumplimiento a lo que dispo-
ne el ar tículo 127 del Real Decreto Ley 781/86 de 18
de abril, la plantilla de personal queda fijada de la
siguiente forma:

Denominación de las plazas.

- Personal funcionario de carrera.

A) Funcionarios con habilitación de carácter nacio-
nal:

1.- Secretario-Interventor, una plaza, agrupado con
Becedillas, Bonilla de la Sierra y Mesegar de Corneja.

Estará de manifiesto al público por espacio de
quince días hábiles contados a partir del siguiente a
la publicación de éste Edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Contra dicha aprobación definitiva puede interpo-
nerse, directamente, recurso contencioso-administrati-
vo ante el Tribunal correspondiente de esta jurisdic-
ción.

En Tórtoles, a 30 de mayo de 2006.

El Alcalde, Ilegible.
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Número 2.358/06

AY U N T A M I E N T O D E S O T I L L O D E L A A D R A D A

A N U N C I O

De acuerdo a lo dispuesto en el ar t. 22 y 112.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril y 150.1 de la Ley 39/88, de 28 de
diciembre y habida cuenta que el Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria celebrada el día 6 de abril de
2.006 adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de esta Entidad para el ejercicio de 2.006, el
cual se ha elevado a definitivo, al no haberse presentado reclamaciones contra el mismo, en cumplimiento del ar t.
150.3 de la citada Ley 39/88, se procede a su publicación resumida a nivel de Capítulos:

EESSTTAADDOO  DDEE  GGAASSTTOOSS

aa))  GGAASSTTOOSS  PPOORR  OOPPEERRAACCIIOONNEESS  CCOORRRR.. EEUURROOSS  

1.- Gastos de Personal 789.231 

2.- Gastos en bienes corrientes 

y servicios 635.798 

3.- Gastos financieros 55.467 

4.- Transferencias corrientes 241.228 

BB))  GGAASSTTOOSS  PPOORR  OOPPEERRAACCIIOONNEESS  DDEE  CCAAPPIITTAALL

6.- Inversiones reales 1.238.944 

Déficit ejercicio 2.004 38.460

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 22..999999,,112288

EESSTTAADDOO  DDEE  IINNGGRREESSOOSS

AA))  IINNGGRREESSOOSS  PPOORR  OOPPEERRAACCIIOONNEESS  CCOORRRR..  

1.- Impuestos directos 825.000

2.- Impuestos indirectos 375.000

3.- Tasas y otros ingresos 509.117

4.- Transferencias corrientes 872.000

5.- Ingresos Patrimoniales 92.005 

BB))  IINNGGRREESSOOSS  PPOORR  OOPPEERRAACCIIOONNEESS  DDEE  CCAAPPIITTAALL

6.- Operaciones de capital 6

7.- Transferencias de capital 323.000 

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 22..999999,,112288

PPLLAANNTTIILLLLAA  YY  CCLLAASSIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  PPUUEESSTTOOSS  DDEE  TTRRAABBAAJJOO  DDEELL  AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  SSOOTTIILLLLOO  DDEE  LLAA  AADDRRAA-
DDAA  PPAARRAA  EELL  EEJJEERRCCIICCIIOO  22..000066

A) PERSONAL FUNCIONARIO

Funcionarios de Administración local, con habilitación con carácter nacional:

N°  PLAZAS  GRUPO C.D.

Subescala de Secretaría-Intervención 1 A/B 26 

Subescala Administrativo

Puesto n° 1 1 C 19 
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Funciones: Administración General

Puesto n° 2 1 C 19 

Funciones: Administración General, trabajos especializados y sustitución de Secretaría.

Puesto n° 3 1 C 19 

Funciones: Administración General, trabajos especializados, contabilidad e intervención. 

Subescala Subalterna:

Alguacil 1 E 13 

Personal de Oficios:

Mantenimiento 1 E 13

Subescala Servicios Especiales:

Policía Local y Auxiliares:

Oficial 1 C 19 

Agente 1 C 14 

Agente 5 C 14 

Policía Local 1 D 12 

Vigilante Municipal a extinguir 1 D 12

B) PERSONAL LABORAL

Personal fijo:

Auxiliar de Oficina y Servicios varios

N° de plazas 2 

Auxiliar de Biblioteca a tiempo parcial

N° de plazas 1 

Vigilancia y mantenimiento instalaciones Deportivas

N° de plazas 1

Operario cometidos múltiples, con conocimientos de albañilería y otros 

N° de plazas 1 

Administración Especial (manejo maquinaria)

N° de plazas 1 

Operarios de limpieza a tiempo completo

N° de plazas 2 

Operarios de mantenimiento

N° de plazas 2 

Personal laboral eventual: 

Encargado de Obras

N° de plazas 1 

Encargado mantenimiento

N° de plazas 1 

Encargado de servicios

N° de plazas 1 

Operario de comedidos múltiples

N° de plazas 4 

Guardería Rural

N° de plazas 1
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Temporada estival:

Refuerzo servicio de limpieza, vacaciones anuales y servicios especiales y sustituciones por ILT. 

2 profesores escuela de música durante el curso escolar.

Personal Piscina Municipal de El Teso.

Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con requisitos,
formalidades y causas contempladas en los ar tículos 151 y 152 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, Reguladora de
las Haciendas Locales, en el plazo de 2 meses, contados a partir de la publicación del presente anuncio en el BOP.

Sotillo, 22 de mayo de 2006.

El Alcalde, Gregorio Rodríguez de la Fuente.

Número 2.145/06

AY U N T A M I E N T O D E E L B A R R A C O

A N U N C I O

RREELLAACCIIÓÓNN  DDEE  EEXXTTRRAANNJJEERROOSS  NNOO  CCOOMMUUNNIITTAARRIIOOSS  IINNSSCCRRIITTOOSS  EENN  EELL  PPAADDRRÓÓNN  DDEE  HHAABBIITTAANNTTEESS  DDEE  EESSTTEE
MMUUNNIICCIIPPIIOO,,  SSIINN  PPEERRMMIISSOO  DDEE  RREESSIIDDEENNCCIIAA  PPEERRMMAANNEENNTTEE,,  AA  LLOOSS  QQUUEE  NNOO  HHAA  SSIIDDOO  PPOOSSIIBBLLEE  SSUU
NNOOTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  PPEERRSSOONNAALL,,  EENN  EELL  DDOOMMIICCIILLIIOO  EENN  EELL  QQUUEE  FFIIGGUURRAANN  EEMMPPAADDRROONNAADDOOSS..

Concluido el plazo de dos años, el 22 de diciembre de 2.005 y el 2 de febrero de 2.006, para que, los extranje-
ros no comunitarios sin autorización de residencia permanente en España, que a continuación se relacionan, renue-
ven su inscripción en el Padrón de Habitantes, dimanante de la modificación en la regulación de inscripciones
padronales introducidas en el ar t. 31 de la Ley Orgánica 14/2003, de 20 de noviembre, sobre derechos y libertades
de los extranjeros en España y de la LRBRL.

Habiéndose intentado la notificación personal a los interesados en el domicilio en que figuran empadronados,
sin que haya podido hacer efectiva la misma, se hace público a los efectos previstos en el ar t. 59.4 de la LRJPAC
para que en el plazo de quince días naturales, contados a partir de la publicación del presente anuncio en el BOOL.,
los interesados se personen en las oficinas municipales a fin de cumplimentar la solicitud de renovación en el
Padrón de Habitantes.

Transcurrido dicho plazo se hará efectiva la resolución de la Alcaldía de baja por caducidad de las inscripciones.

DDiisstt..//SSeecccc..//  hhoojjaa AAppeelllliiddooss  yy  nnoommbbrree DDoommiicciilliioo

01/002/0600 Dimitrov, Yordan Hristov. C/ Mercado Chico, 35, 3°. El Barraco

01/001/0391 Duque López, Alexander. C/ Pilón de Luis, 11, 1°.-A. El Barraco

01/001/0391 Duque López, Hernando de Jesús. C/ Pilón de Luis, 11, 1°.-A. El Barraco

01/001/0391 López de Duque, María Graciela. C/ Pilón de Luis, 11, 1°.-A. El Barraco

01/002/0633 Vasileva, Natasha Gecheva. C/ Mercado Chico, 82, 1°.-. El Barraco

En El Barraco, a 11 de mayo de 2006. 

El Alcalde, José María Manso González
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Número 2.384/06

AY U N T A M I E N T O D E N A R R O S
D E L P U E R T O

A N U N C I O

En sesión ordinaria de la Asamblea Vecinal de este
Municipio celebrada el día 10 de agosto de 2.005 se
ha aprobado inicialmente el Presupuesto General de
esta Entidad para el ejercicio 2.005. De conformidad
con los ar tículos 169.1 del Real Decreto Legislativo
27/2.004 de 5 de marzo por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales se expone al público en la
Secretaría de esta Entidad con sujeción a las siguien-
tes normas:

aa))  PPllaazzoo  ddee  eexxppoossiicciióónn  yy  aaddmmiissiióónn  ddee  rreeccllaammaacciioo-
nneess::  Quince días hábiles a partir del día siguiente a la
fecha de inserción de éste anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

bb))  OOffiicciinnaa  ddee  pprreesseennttaacciióónn::  Registro General.

cc))  ÓÓrrggaannoo  aannttee  eell  qquuee  ssee  rreeccllaammaa:: Asamblea
Vecinal.

Y para dar cumplimiento al ar t. 169.3 del citado
Real Decreto se procede a su publicación conforme
al siguiente:

RREESSUUMMEENN  PPOORR  CCAAPPÍÍTTUULLOOSS  

IINNGGRREESSOOSS

AA))  OOPPEERRAACCIIOONNEESS  CCOORRRRIIEENNTTEESS EEuurrooss

1 Impuestos directos 7.000

3 Tasas y otros ingresos 15.000

4 Transferencias corrientes 6.000

5 Ingresos patrimoniales 2.200

BB))  OOPPEERRAACCIIOONNEESS  DDEE  CCAAPPIITTAALL

7 Transferencias de Capital 44.000

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS:: 7744..220000

AA))  OOPPEERRAACCIIOONNEESS  CCOORRRRIIEENNTTEESS EEuurrooss

1 Gastos de personal 5.300 

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 12.300

3 Gastos Financieros 200

4 Transferencias corrientes 6.400

BB))  OOPPEERRAACCIIOONNEESS  DDEE  CCAAPPIITTAALL

6 Inversiones reales 50.000

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS:: 7744..220000

II.- Plantilla y relación de puestos de trabajo de ésta
Entidad. 

a) Plazas de Funcionarios: N° de plazas

1.- Con Habilitación Nacional

- Secretario-Interventor 1.

III.- Aprobar las bases de ejecución del
Presupuesto anexas al adjunto presupuesto.

Si no se presentaren reclamaciones contra la apro-
bación inicial del presupuesto, el mismo se entenderá
aprobado definitivamente, pudiendo interponerse
contra el mismo recurso Contencioso-Administrativo
según lo dispuesto en el citado Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales. Art. 152.1 en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Narros del Puerto, a veinticuatro de mayo de
dos mil seis.

El Alcalde, Ilegible.

Número 2.352/06

AY U N T A M I E N T O D E N A R R O S
D E L P U E R T O

A N U N C I O

No habiéndose presentado reclamaciones en el
periodo de exposición pública de la aprobación inicial
del Presupuesto de este Ayuntamiento para el ejerci-
cio 2.004 por la presente se procede a la publicación
definitiva del mismo resumida a nivel de Capítulos:

RREESSUUMMEENN  PPOORR  CCAAPPÍÍTTUULLOOSS  

IINNGGRREESSOOSS

AA))  OOPPEERRAACCIIOONNEESS  CCOORRRRIIEENNTTEESS EEuurrooss

1 Impuestos directos 7.000 

3 Tasas y otros ingresos 15.000

4 Transferencias corrientes 6.000

5 Ingresos patrimoniales 2.200
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BB))  OOPPEERRAACCIIOONNEESS  DDEE  CCAAPPIITTAALL

7 Transferencias de Capital 44.000

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS:: 7744..220000

AA))  OOPPEERRAACCIIOONNEESS  CCOORRRRIIEENNTTEESS EEuurrooss

1 Gastos de personal 5.300

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 12.300

3 Gastos Financieros 200

4 Transferencias corrientes 6.400

BB))  OOPPEERRAACCIIOONNEESS  DDEE  CCAAPPIITTAALL

6 Inversiones reales 50.000

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS:: 7744..220000

ll.- Plantilla y relación de puestos de trabajo de ésta
Entidad.

aa))  PPllaazzaass  ddee  FFuunncciioonnaarriiooss:: NN°°  ddee  ppllaazzaass

1.- Con Habilitación Nacional

- Secretario-Interventor 1.

III.- Aprobar las bases de ejecución del
Presupuestos anexas al adjunto presupuesto.

Si no se presentaren reclamaciones contra la apro-
bación inicial del presupuesto, el mismo se entenderá
aprobado definitivamente, pudiendo interponerse
contra el mismo recurso Contencioso-Administrativo
según lo dispuesto en el citado Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales. Art. 152.1 en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Narros del Puerto, a veinticuatro de mayo de
dos mil seis.

El Alcalde, Feliciano Rodríguez Hernández

Número 2.354/06

AY U N T A M I E N T O D E M I N G O R R Í A

A N U N C I O

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  GGEENNEERRAALL  EEJJEERRCCIICCIIOO  22000066

De conformidad con los ar tículos 112,3 de la Ley
7/85, de 2 de abril; 127 del Texto Refundido de las dis-

posiciones vigentes en materia de Régimen Local,
aprobado por R.D.L. 781/1986 de 18 de abril; y 169,3
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales aprobado por R.D.L. 2/2004, y
habida cuenta que la Corporación en sesión celebra-
da el día 10 de abril de 2006 adoptó acuerdo de apro-
bación del Presupuesto General de esta Entidad para
2.006 que ha resultado definitivo al no haberse pre-
sentado reclamaciones durante el plazo de exposi-
ción pública, se hace constar lo siguiente:

RREESSUUMMEENN  DDEELL  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  DDEE  IINNGGRREESSOOSS

CAP. 1.- IMPUESTOS DIRECTOS 77.177,75

CAP. 2.- IMPUESTOS INDIRECTOS 15.284,86

CAP. 3.- TASAS Y OTROS INGRE. 37.917,93

CAP. 4.- TRANSF. CORRIENTES 226.016,55

CAP. 5.- INGRESOS PATRIMO. 12.398,90

CAP. 7.- TRANSF. DE CAPITAL 75.962,00

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 444444..775577,,9999

RREESSUUMMEENN  DDEELL  PPRREESSUUPPUUEESSTTOOSS  DDEE  GGAASSTTOOSS

CAP. 1.- GASTOS DE PERSONAL 99.103,71

CAP. 2.- GASTOS B. CORRIENTES 

Y SERVICIOS 162.729,51

CAP. 3.- GASTOS FINANCIEROS 5.905,78

CAP. 4.- TRANSF. CORRIENTES 8.145,16

CAP. 6.- INVERSIONES REALES 129.143,20

CAP. 9.- PASIVOS FINANCIEROS 39.730,63

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 444444..775577,,9999

De conformidad con lo dispuesto en el ar t. 127 del
R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, así mismo se
publica la Plantilla de Personal de este Ayuntamiento

- Personal Funcionario. Denominación de la Plaza:
Secretaría-Intervención: 1 plaza agrupada.

- Personal laboral: Denominación de la Plaza:
Operario de Servicios Múltiples. 1 plaza.

- Personal Laboral: Denominación de la plaza:
Auxiliar Administrativo. 1 plaza.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto,
podrá interponerse recurso contencioso-administrati-
vo ante el tribunal correspondiente de la Comunidad
Autónoma, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de
cualquier otro recurso.

Mingorría, 31 de mayo de 2006.

La Alcaldesa, Ana Isabel Sanchidrián González.
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Número 2.360/06

AY U N T A M I E N T O D E S O L A N A D E
R I O A L M A R

A N U N C I O

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 6 de marzo de 2006 ha aprobado el Pliego
de cláusulas económico-administrativas particulares y
proyecto técnico por el que se ha de regir la adjudica-
ción y ejecución del contrato administrativo de obras
titulado “Asfaltado Calle Barco y Calle Horno y asfalta-
do y sustitución red de agua en calle Barrero”,  el cual
se expone al público por plazo de 8 días hábiles con-
tados a partir del siguiente al de la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia a efectos
de consulta y reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia licitación pública si
bien en el supuesto de formularse reclamaciones con-
tra el pliego, durante los ocho días hábiles siguientes
a la publicación del anuncio de licitación en el B.O. de
la Provincia, ésta quedaría aplazada hasta la resolu-
ción por el Pleno de las reclamaciones formuladas.

II..-  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA..

a) Organismo: Ayuntamiento de Solana de
Rioalmar. 

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría. 

c) Número de expediente: C012006.

IIII..-  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..

a).- Descripción del objeto: ejecución de la obra
titulado “Asfaltado Calle Barco y Calle Horno y asfalta-
do y sustitución red de agua en calle Barrero”, confor-
me al presente pliego de cláusulas económico-admi-
nistrativas particulares y proyecto técnico de fecha
enero de 2006, redactado por el Ingeniero de
Caminos, Canales y Puer tos Don Jesús Díaz
Minguela, colegiado número 8.860, y visado por el
Colegio Oficial de Ingenieros de Caminos, Canales y
Puertos de Castilla y León con fecha 23 de Febrero
de 2006.

La obra se ejecutará hasta 26.300 euros con cargo
a la obra número 119 del Fondo de Cooperación Local
del año 2006 denominada “Asfaltado C/ Barco, Horno
y Asfaltado y red c/ Barrero y otras”, el resto hasta los
27.786,05 euros del presupuesto del proyecto correrán
íntegramente a cargo de este Ayuntamiento.

b) Lugar de ejecución: Solana de Rioalmar.

d) Plazo de ejecución: La obra deberá estar total-
mente ejecutada el 15 de Noviembre de 2006.

IIIIII..-  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..  

a) Forma de tramitación del expediente: ordinaria.

b) Procedimiento de adjudicación: procedimiento
abierto sin admisión previa. 

c) Forma de adjudicación del contrato: subasta.

IIVV..-  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN..

El tipo de licitación se establece en veintisiete mil
setecientos ochenta y seis con cinco (27.786,05)
euros, IVA incluido, y que podrá ser mejorado a la
baja.

En dicho tipo de licitación se comprende el presu-
puesto de ejecución material de las obras, beneficio
industrial, gastos generales, dirección de obra, control
de calidad e impuesto sobre el valor añadido.

VV..-  GGAARRAANNTTÍÍAASS..

La fianza provisional se establece en el 2% del tipo
de licitación (555,72 euros). La fianza definitiva se
establece en el 4% del importe de la adjudicación.

VVII..-  OOBBTTEENNCCIIÓÓNN  DDEE  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  EE
IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN..

a) Entidad: Ayuntamiento de Solana de Rioalmar.

b) Domicilio: Plaza del Frontón número 1.

c) Código Postal y Localidad: 05149 - Solana de
Rioalmar. 

d) Teléfono: 920 23 20 47.

VVIIII..-  RREEQQUUIISSIITTOOSS  EESSPPEECCIIAALLEESS  DDEELL  CCOONNTTRRAATTIISS-
TTAA..  No se exigen. 

VVIIIIII..-  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  OOFFEERRTTAASS..

A) Plazo para presentación de ofertas: durante 26
DÍAS NATURALES contados desde el siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el B.O. de la
Provincia.

B) Documentación a presentar:

La documentación se presentará en dos sobres.

1°.- Sobre A. Se titulará “Documentación acredita-
tiva de la personalidad y características del contratista
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y fianza depositada”, debiendo contener los siguien-
tes documentos:

a) Los que acrediten la personalidad jurídica del
empresario y, en su caso, su representación.

b) Declaración responsable de no estar incurso en
prohibición de contratar conforme al Art. 20 del Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de Junio.

c) El resguardo acreditativo de la garantía provisio-
nal.

d) Las empresas extranjeras declaración de some-
terse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales
españoles de cualquier orden, para todas las inciden-
cias que de modo directo o indirecto pudieran surgir
del contrato, con renuncia al fuero jurisdiccional
extranjero que pudiera corresponder al licitante.

e) Los que acrediten hallarse al corriente del cum-
plimiento de las obligaciones tributarias y de
Seguridad Social impuestas por las disposiciones
vigentes.

2° Sobre B. Contendrá la proposición económica,
estará cerrado y en él figurará la leyenda siguiente:
“Proposición económica para tomar par te en la
subasta pública convocada por el Ayuntamiento de
Solana de Rioalmar para la adjudicación del contrato
de obras relativo a “Asfaltado Calle Barco y Calle
Horno y asfaltado y sustitución red de agua en calle
Barrero”, todo ello conforme al pliego de cláusulas
económico-administrativas particulares aprobado por
el Pleno del Ayuntamiento de Solana de Rioalmar en
sesión celebrada el día 6 de marzo de 2006 y publica-
do en el B.O. de la Provincia de Ávila con fecha
.............................., anuncio número ................., así como
conforme al proyecto técnico de fecha enero de 2006
redactado por el Ingeniero de Caminos Don Jesús
Díaz Minguela, colegiado número 8860, y visado por
el correspondiente Colegio Oficial con fecha 23 de
Febrero de 2006”, con el siguiente contenido:

“Don ......................................................., D.N.I. número
.................................., mayor de edad, vecino de
.................................., con domicilio en ..............................,
en nombre propio o en representación de
..................................................., como acredito mediante
....................................., enterado de la convocatoria del
Ayuntamiento de Solana de Rioalmar para la adjudica-
ción del contrato de obra denominado “Asfaltado
Calle Barco y Calle Horno y asfaltado y sustitución red
de agua en calle Barrero“, conforme al Pliego de cláu-
sulas económico-administrativas particulares aproba-
do por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada
el día 6 de marzo de 2006 y publicado en el B.O. de

la Provincia de fecha ................................., anuncio
número ............................, así como conforme al proyec-
to técnico de fecha enero de 2006 redactado por el
Ingeniero de Caminos Don Jesús Díaz Minguela, cole-
giado número 8860, y visado por el correspondiente
Colegio Oficial con fecha 23 de Febrero de 2006, por
medio del presente tomo parte en la subasta, com-
prometiéndome a ejecutar la mencionada obra con
arreglo al Pliego y proyecto técnico antes menciona-
do, y me comprometo a ejecutar dicha obra por la
cantidad de ................................................................, (en
letra y número) euros.

C) Lugar de presentación:

a) Entidad: Ayuntamiento de Solana de Rioalmar.

b) Domicilio: Plaza Frontón número 1.

c) Código Postal y localidad: 05149 - Solana de
Rioalmar.

IIXX..-  AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  OOFFEERRTTAASS..

a) Entidad: Ayuntamiento de Solana de Rioalmar. 

b) Domicilio: Plaza del Frontón número 1.

c) Localidad: Solana de Rioalmar.

d) Fecha: el lunes siguiente al día en que termine
el plazo de presentación de ofertas.

e) Hora: 21 horas.

XX..-  OOTTRRAASS  IINNFFOORRMMAACCIIOONNEESS..

a) Condiciones de ejecución de las obras: Las
obras se ejecutarán con estricta sujeción al pliego de
cláusulas económico-administrativas par ticulares y
proyecto técnico antes mencionado.

b) Revisión de precios: no procederá.

c) Riesgo y ventura del contratista: la ejecución de
las obras se realizará a riesgo y ventura del contratis-
ta, no teniendo éste derecho a indemnización por
causas de pérdidas, averías o daños causados en las
obras, salvo en los casos de fuerza mayor.

d) Deberes del adjudicatario: el adjudicatario se
obligará a cumplir la normativa vigente en materia de
seguridad social, prevención de accidentes laborales
y de señalización de obras, siendo el único responsa-
ble de los accidentes que se pudieran producir en o
con motivo de las mencionadas obras.

e) Pagos: se realizarán contra certificación de obra
y acuerdo del Pleno del Ayuntamiento autorizando el
pago. No obstante, se autoriza a la Sra. Alcaldesa a
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pagar hasta el 80% del presupuesto de adjudicación
de la obra una vez certificadas la misma.

f) Demora en la ejecución del contrato: Si el con-
tratista incurriera en demora se le aplicará las penali-
dades que se establecen en el ar t 95 de Real Decreto
Legislativo 2/2000.

g) Cartel anunciador de la obra: el contratista adju-
dicatario se obliga a instalar a pie de obra el cartel, en
modelo oficial, indicativo de que la misma se encuen-
tra incluida en alguna figura de Cooperación
Económico Local.

XXII..-  GGAASSTTOOSS  DDEE  AANNUUNNCCIIOOSS..  Correrán a cargo del
Ayuntamiento. 

XXIIII..-  MMEESSAA  DDEE  CCOONNTTRRAATTAACCIIÓÓNN.. Estará compues-
ta por:

a) La Señora Alcaldesa, los concejales Don
Roberto Pérez González, Don Nicolás Díaz Ortega y
Don Oscar Luis Martín Núñez. 

b) El Secretario del Ayuntamiento.

En Solana de Rioalmar, a 1 de Junio de 2006.

La Alcaldesa, Mª Teresa Martín.

Número 2.391/06

MA N C O M U N I D A D D E MU N I C I P I O S
TI E R R A S D E MO R A Ñ A

A N U N C I O

CCUUEENNTTAA  GGEENNEERRAALL  DDEELL  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO
CCOORRRREESSPPOONNDDIIEENNTTEE  AALL  EEJJEERRCCIICCIIOO  EECCOONNÓÓMMIICCOO

22000055..

En la Intervención de esta Corporación, y a los
efectos de los ar tículos 116 de la Ley 7/85 Reguladora
de las Bases de Régimen Local y 193 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, se halla de manifiesto la Cuenta
General del Presupuesto correspondiente al ejercicio
2005, integrada por los documentos señalados en el
ar tículo 190 de la Ley 39/88, para su examen y formu-
lación, por escrito, de los reparos, reclamaciones u
observaciones que procedan.

Para la impugnación de las Cuentas se observará:

aa))  PPllaazzoo  ddee  eexxppoossiicciióónn:: 15 días hábiles a partir del
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia.

bb))  PPllaazzoo  ddee  aaddmmiissiióónn::  los reparos u observaciones
se admitirán durante el plazo anterior y ocho días
más.

cc))  OOffiicciinnaa  ddee  pprreesseennttaacciióónn:: Secretaría de la
Mancomunidad.

Crespos, a 4 de mayo de 2006.

La Presidenta, Juliana González Jiménez.

Número 2.261/06

J U Z G A D O D E P R I M E R A
I N S T A N C I A N º  3  D E Á V I L A

E D I C T O

DON JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTAN-
CIA N° 3 DE ÁVILA

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
REANUDACIÓN DEL TRACTO 115/2006 a instancia
de MARÍA ÁNGELES HERRERO FELIPE,
CONSOLACIÓN HERRERO FELIPE, MARÍA DEL
CARMEN HERRERO FELIPE, expediente de dominio
para la reanudación del tracto e inscripción registral
de la siguiente finca:

FINCA RÚSTICA conocida como "Dehesa de
Pajarilla" del término de San García de Ingelmos
(Ávila).

Descripción: Dehesa "Pajarilla de Berrocal", cuya
superficie es de 2751 hectáreas y 27 áreas de tierra de
todas las calidades, destinada a pasto, con arbolado
de encina. Hay en el centro de dicha dehesa una casa
grande destinada para habitación de los guardas que
está, dividida en dos viviendas, además hay otra casa
de moderna construcción de planta baja y alta.

Linderos: Norte: término de Mancera de Arriba;
Sur: término de Mirueña y Dehesa de Castellanos;
Este: término de San García de los Ingelmos; y Oeste:
Dehesas de Migalvin y Zurraquín. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Piedrahíta
(Ávila), finca 499, tomo 1776, libro 25 de San García de
Ingelmos, folio 110 inscripción 46°.

A D M I N I S T R A C I Ó N D E
J U S T I C I A



Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada y se cita a Los Herederos desconocidos e
incier tos de: D. Antonio y Dª Mª Ángeles Alvarez-
Cedrón Martín, de Dª Luzdivina, Dª Clotilde Martín
García, D. Luis, Dª Felicidad, Dª Mª Purificación
Rodríguez González, Dª Felisa Martínez Corredera, D.
Primitivo García Martín y Dª Fidela Sánchez Caballo,
Dª María Francisca Gascón Felipe, de D. Ángel
Herrero Gascón, de D. Eloy Herrero Gascón y de D.
Manuel Vicente Herrero Felipe, para que en el término
de los diez días siguientes a la publicación de este
edicto puedan comparecer en el expediente en caso
de oposición.

En Ávila, a veintinueve de abril de dos mil seis.

El/La Secretario, Ilegible.

Número 2.356/06

J U Z G A D O D E P R I M E R A
I N S T A N C I A N º  1  D E Á V I L A

E D I C T O

DOÑA RAQUEL ARRATE GARCÍA, SECRETARIA
DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 1 DE
ÁVILA.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO
INMATRICULACIÓN 84/2006 a instancia de RAMIRO
LASTRAS OCAÑA, representado por la Procuradora
Sra. Porras Pombo, expediente de dominio para la
inmatriculación de las siguientes fincas:

RÚSTICA.- Tierra en término municipal de El
Tiemblo (Ávila), al sitio "Pociljón", catastrada en el
Polígono 19, parcela 113, de una extensión superficial,
según reciente medición catastral de seis áreas y
setenta centiáreas. Linda: Norte, con parcelas 6 y 86
de Ramiro Lastras Ocaña; Sur, con carretera: Este,
con parcela n° 89 de Ramiro Lastras Ocaña; y Oeste,
con parcela n° 6 de Ramiro Lastras Ocaña y carrete-
ra. Referencia Catastral 05241A019001130000WS.

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción

solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

Así mismo se cita a HEREDEROS DE LUCIA
MARTÍN GARCÍA, en calidad de colindante de la cita-
da finca, para que dentro del término anteriormente
expresado pueda comparecer en el expediente ale-
gando lo que a su derecho convenga.

En Ávila, a treinta y uno de mayo de dos mil seis.

El/La Secretario, Ilegible.

Número 2.368/06

J U Z G A D O D E P R I M E R A
I N S T A N C I A N º  4  D E Á V I L A

E D I C T O

DON MAGISTRADO-JUEZ DEL JUZGADO DE PRI-
MERA INSTANCIA N° 4 DE ÁVILA.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
INMATRICULACIÓN 397/2005 a instancia de JUAN
ENCINAR JIMÉNEZ, expediente de dominio para la
inmatriculación de las siguientes fincas:

URBANA, CASA de una planta con dos corrales
sita en la calle Arenal, n° 151, en el término municipal
de La Serrada, provincia de Ávila. Tiene una superfi-
cie solar de sesenta y cinco metros cuadrados y una
superficie construida de cincuenta y dos metros cua-
drados, correspondiente cincuenta y dos metros cua-
drados a la casa, seis metros cuadrados a uno de los
corrales, y el resto, es decir, siete metros cuadrados a
otro corral.

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Ávila, a nueve de mayo de dos mil seis.

El/La Secretario, Ilegible.
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